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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE FACULTAD No.966    

 

11 de octubre de 2023 

 

 

Por medio de la cual se aprueban los reconocimientos a la fundadora y 

coordinadores del Grupo de Investigación Políticas Sociales y Servicios de Salud 

en la conmemoración de los 25 años de actividades y trayectoria investigativa 

 

El Consejo de Facultad de Enfermería en uso de las atribuciones legales 

conferidas por el Acuerdo Superior 1 de 1994 y los artículos 60 y 61 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que el Grupo de Investigación Políticas Sociales y Servicios de Salud cuenta 

con una trayectoria de 25 años desde su creación en enero de 1998. 

 

2. Que el grupo ha aportado al desarrollo de conocimiento técnico-científico 

innovador y con pertinencia social a través de las líneas de investigación: 

 

• Condiciones de vida y salud: Demografía antropológica, salud mental 

cuidado comunitario y ruralidad, proceso salud/enfermedad/muerte.  

• Servicios de salud y respuesta social: Humanización y salud y servicios de 

salud. 

• Educación como práctica social en la formación de profesionales del área 

de la salud. 

 

3. Que ha aportado a la formación de estudiantes de pre y posgrado en 

diferentes áreas del conocimiento de manera interdisciplinaria. 

 

4. Que es un grupo de investigación interdisciplinario que con su producción ha 

logrado la categoría A en Minciencias durante varios periodos, incluido el 

momento actual. 

 

5. Que sus aportes han contribuido también al fortalecimiento de nuestra 

profesión, a la formación del recurso humano y al cuidado de la salud. 

 

6.  Que es deber de la Universidad reconocer y estimular el desarrollo del 

conocimiento científico como aporte a la transformación social.  
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Por las razones antes expuestas, en el marco de la conmemoración de los 25 

años del Grupo de Investigación Políticas Sociales y Servicios de Salud  

 

 

RESUELVE: 

 

 

Otorgar los siguientes reconocimientos 

 

Artículo primero: Hacer un reconocimiento a la Fundadora del Grupo de 

Investigación por su innovadora visión al incorporar las ciencias sociales a la 

investigación y al desarrollo de la enfermería que durante 25 años han 

promovido la investigación en Políticas Sociales y Servicios de Salud en la 

Facultad de Enfermería de la Universidad de Antioquia: 

 

María Victoria López López 

 

 

Artículo segundo: Hacer un reconocimiento a los Coordinadores del Grupo de 

Investigación que durante 25 años han promovido la investigación en Políticas 

Sociales y Servicios de Salud en la Facultad de Enfermería de la Universidad de 

Antioquia: 

 

María Victoria López López 

María Mercedes Arias Valencia  

María del Pilar Pastor Durango  

Hugo Alberto Múnera Gaviria 

Beatriz Helena Arias López 

Luz Estella Varela Londoño 

 

 

Dada en Medellín el día 11 de octubre de 2023. 

 

 

 

 

 

JUAN GUILLERMO ROJAS        SANDRA PATRICIA URIBE VELÁSQUEZ 

Decano                                Vicedecana 
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